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derechos a que se refieren los artículos 85, fracción V y 86, fracción V, del mismo 
mandato legal, en donde se establece el plazo para pagar a más tardar, el último 
día del mes de abril de cada año para que se realice el canje de placas. 

QUINTO.- La Ley de Hacienda del Estado de Tabasco es el instrumento por medio 
del cual se regulan los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones y demás ingresos tributarios y no tributarios que corresponden al 
Estado para cubrir el gasto público, dicha Ley dispone en su artículo 5, que sólo se 
podrán otorgar las exenciones o descuentos establecidos en leyes reglamentos, 
disposiciones generales; así como, en resoluciones de carácter general emitidas de 
conformidad con el Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

SEXTO.- El Código Fiscal del Estado de Tabasco, en su artículo 34, fracciones 1 y 
111, establece que mediante resoluciones de carácter general el Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de 
contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, o diferido en 
parcialidades, cuando se haya afectado o sufrido perjuicios alguna rama de 
actividad, producción o venta de productos, así como en caso de catástrofe sufridas 
por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias; y conceder subsidios o 
estímulos fiscales. 

SÉPTIMO. - En virtud de lo anterior, consciente que la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), ha causado un impacto en la~ 
economía de las personas, y como medida complementaria para impulsar la 
reactivación económica en la entidad, se autoriza otorgar estímulos fiscales a las 

personas físicas-jurídico colectivas, con~istentes en descuentos en el pago por 
conceptos de multas, recargos, actualización, honorarios de notificación y gastos de 
ejecución, causados por la omisión del pago de refrendo anual de placa de 
circulación, tarjeta de circulación y calcomanía, así como por el concepto de canje 
de placa y emisión de documentos que amparan a la unidad para que circule 
legalmente en la vía pública, establecidos en los artículos 85 fracción IV, V y 86 ~ 
fracción IV, V, de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, vigente. Esto con la /-
finalidad de apoyar a la ciudadanía y como una medida para favorecer la 
reactivación económica del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se emite la siguiente: 
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SEGUNDO. Serán beneficiarios de este estímulo, aquellos contribuyentes, que 
tengan adeudos vehiculares en los ejercicios 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 116 del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco, se declara la prescripción de los créditos y obligaciones fiscales derivados 
de las contribuciones por concepto de impuesto vehicutar estatal, refrendo anual de 
placas de circulación, tarjeta de circulación y calcomanía, canje de placas y emisión 
de documentos que ampare a la unidad para que circule legalmente en la vía 
pública, así como sus accesorios, anteriores al ejercicio fiscal 2018, que se 
encuentra en el sistema de Registro Estatal de Vehículos de la Secretaría de 
Finanzas; siempre y cuando no hayan sido requeridas por la autoridad fiscal 
mediante cualquier acción, gestión de cobro o cualquier acto administrativo, o se 
encuentre suspendido en términos del mismo artículo. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 54 del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco, se declaran extinguidas las facultades de las autoridades fiscales para 
determinar las contribuciones omitidas en el párrafo anterior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.· El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, entrará en vigor el15 de julio de 2022 y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO A LOS SIETE 
DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL V IDÓS 

CARLOS MANUEL ERINO CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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